
RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres, en expediente n.º 2220/99.

Expediente número: 2220/99.

Actor: M.ª Cruz Picado Mostazo.

Demandado: Inform-4, S.A.

Por el presente se cita a los demandados mencionados, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitra-
je y Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres, C/. Clemente
Sánchez Ramos, s/n.

Día: 25-I-2000. Hora: 10.

Mérida, a 14 de diciembre de 1999.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de Cáceres
en expediente n.º 2273/99.

Expediente número: 2273/99.

Actor: Oscar Ibáñez Sánchez.

Demandado: Hostelería 10-95, S.L.

Por el presente se cita a los demandados mencionados, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitra-
je y Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres, C/. Clemente
Sánchez Ramos, s/n.

Día: 25-I-2000. Hora: 9.

Mérida, a 14 de diciembre de 1999.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de Cáceres
en expediente n.º 2293/99.

Expediente número: 2293/99.

Actor: Ceferino Cuadrado Sánchez.

Demandado: Calvo Díaz, S.L.

Por el presente se cita a los demandados mencionados, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitra-
je y Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres, C/. Clemente
Sánchez Ramos, s/n.

Día: 25-I-2000. Hora: 9.

Mérida, a 14 de diciembre de 1999.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de
Fomento de Construcciones y Contratas, S. A.
(Expte.: 10/99).

VISTO: El Texto del Convenio Colectivo de FOMENTO DE CONSTRUC-
CIONES Y CONTRATAS, S.A., con Código de Convenio 8100081, de
centro de trabajo, que fue suscrito con fecha 21 de octubre de
1999 entre representantes de la empresa y de trabajadores y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-
3-95); art. 2.c) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (BOE de 6-6-
81); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral) (BOE de 17-5-95); Decreto del Presidente
14/1995, de 2 de mayo, por el que se asignan a la Consejería de

32 4 Enero 2000 D.O.E.—Número 1


